
. CONTRATO HÚMERÓ DOA/-/f/CX/06/3d/2024

* PROCEDIMIENTO O/ctomezz blegxrepción e
INE
INSTITUTO HIfiALGUENSE
DE EDUCAClOhl

Controlo de prestación de 3errfrfos Integrales, que celebran, por uno porte, el IM6fitTUTO

NfOA1GU 'NC€ DE EDUCACIÓN\f, o quien en lo sucesivo se le denominan "V/ /nsfffvfo"

representado por lo Sfza. J loricormezs Margorffo Jlgandzz{ono C'errif/o, en su carácter de

€'oordinazforo General deAdmln)sfr•ac)óny •lnanxas del I.H.R.,y por la ofro porfe lo persona

moral 8ersevenfo £venfosy 8onqunfes, 1. ble&1. bleC'.V’. represenfodo en es4e acto por lo C'.

J\gorío £ferso Salomón Bulos, en su calidad de Gerente General,a quien en lo sucesivo s• !•

denominará "£fProveedor",y cuando actúen en conjunto se les

conformidad con lossiguientes declaracionesy cldusulos:

/.- De "C/ 7nsfffufo”:

denomrnoro ”las

t. I.- Que es un Organismo Descentralizado del Gobierno delEstod‹ dwffi8ófdó“c -

iuridico, patrimonio propioy autonomía de gestión, sectorizodo por lo Secretario de Educación

Público de I-lidolgoy creado por Decreto, publicado en elPeriódico Oficial de fecha 1• de ¡unio de

1992 bo¡o lo denominación "Instituto Hidolguense de Educación Bdsicoy Normal", lo cual se

modificó por el nombre que actualmente ostenta, según Decreto publicado en el Periódico Oficial

de fecha4 de |ctlio de 1994, posteriormente se modificaron losartículos 7,8 y 11 mediante Decreto

publicado en el Periódico Oficial de fechaó de diciembre de 2004. Posteriormente elTitular del

Poder E¡ecutivo del Esfodo de Hidalgo emitió un Decreto mediante el cual se actualiza ol que creó

el lnstifuto Hidolguense de Educacióny sus cormspondienfes modificaciones, publicado en fecha

Od de septiembre de 2021 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

/.2.- Que el declarante tiene como obieto el de prestary odminisFor losservicios de educación

inicial, bósico, incluyendo laindfganoy lo especial; asi como lonormaly demós paro loformación

de maestrasy maestros; odemós de auxiliar, apoyary colaborar con lo asistencia administrativoy

financiero en lo aplicación de los recursos destinadoso loeducación en el Esfodo de Hidalgo paro

elcumplimiento de lodispuesto en el artículo 3º de lo Constitución General, lo Ley General de

Educación, Ley de Educación del Estado de Hidalgoy Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

Hidalgo.

t.3.- Que con fundamento en losorfículos5 fracción ll,8 y 9 fracciónI y XIX de su Decreto de

Creación citado en el primer punto de los presentes declaraciones, lo representación legal del

organismo declarante recae en un tifulor, cargo que ejerce el Dr. Nofividod Costre|ón Voldez de

conformidad con elnombramiento queo su fovor otorgoro el Lic. Julio Ramón Menchoco Salazar,

Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 05 de septiembre de 20?2.

/.4.- Que el Titular del Instituto Hidolguense de Educación, el Dr. Notividod Costrajón Voldez,

delegó lofacultad de suscribir toda clase de confrafos, conveniosy acuerdos en losque sea porta

el declarante,o lo /V\tro. Moricormen /vtorgorita /vtondu|ono Cerrillo en su calidad de Coordinadora

General de Administracióny Finanzas del Instituto Hidolguense de Educación, con kndomento en

elartículo9 Fracción XIII del Decreto que modifica ol que creó el I.H.E.y sus correspondientes

modificaciones, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de 06 de septiembre del

2021; en elacuerdo SE/XI/2022-5 de lo sesión extraordinario de 2022 de laJunfo de Gobierno;

nombramiento de fecha 2ó de sepfiembre de 2022, asistido eri el presente acto por lo Dirección

General de Recursos Financieros, lo Dirección General de Recursos Materialesy Servicios, bo¡o lo

solicitud del óreo administrativoy ejecutora del gasto, contrato debidamente validado por lo

Dirección General de Asuntos Jurídicos en términos de losartículos 17 fracciones I, IY y XXIII, 20

FracciónIy XI,25 F-rocción I, XVIIY XVIII, 32 Fracción IV,XIV, XVIy 33 Fracción IVy Y del Estatuto

Orgdnico del I.H.E.
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/.S.- Que, para elcumplimienfo de losobjetivos establecidos en la Ley General de Educación, le

es necesario contratar5 Sewfrfos Integra/es, que se describirán en al cuerpo del presente

controlo; servicios solicitados por la Dirección General da Educación Bósicao través de la Dirección

de Educación Primario General con cargoo lo clave del proyecto E002y o lopartido 383100

“Congresosy Convenciones“ presupuesto F.O.N.E. 2024.

I.6.- Que cuento con losrecursos económicos necesarios, considerando elpresupuesto asignado

o esto od¡udicoción, por lo que con fundamento en loestablecido en los artículos, 23 fracción IV,

24, 33 fracción III, 53, 55 fracción IVY VI 56 y 57 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy

Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, artículo 20 del Reglamento de lo Ley en lo

materia, se procedióo realizar lo contratación deS Sezv/cfos Integrales, que se menciono en lo

declaración que antecede, mediante loAdjudicación Directa paz dictamen de ¥xcepr/én o

Cicffación Público IHE-CGAyfi•-MIO-Z0M con número de oficio

tfilEfDG6B/O8 'GfI809/'2024, con fecha f7 de o6r// de 2024.

/.7.- Que señalo como domicilio legal el ubicado en boulevard Felipe Ángeles sinnúmero, colonia

Venta Prieto, Pochuca de Soto, Hidalgo C.P. 42080 conclave de Registro Federal de Contribuyentes

Of.- Da “£/ Proweedor““•

fl.f Que °“8enevenfo Évenfos y Banquetes, S. •fe R.L de C.Y.”, es uno sociedad de

responsabilidad limitado de capital variable, legalmente constituido según escritura pública No.

77,157, otorgado ante lofede Lic. Gerardo Mortfnez Mortfnez, Notorio Público No. 3 del Distrito

Judicial de Pochuco de Soto, Hidalgo, de fecha 1ó de mayo de2018.

ff.2.- Que estó registrada ante loSecretaría de Haciendoy Crédito Público con lo clave de Registro

Federal de Contribuyente 8£Bf805f93Z’f manifestando bo¡o protesto de decir verdad estar al

corriente del pago de suscontribuciones.

II.3.- Que lo C. J¥lorío Elena Salomón Bu/os, en su corócter de Gerente General, tiene facultades

paro suscribir el presente instrumento de conformidad con lo escritura mencionada en lo

declaración If.f del presente contrato, en virtud de que los mismos no lehan sido limitadoso

suspendidas, quieno su vez se identifica con credencial del Instituto Nacional Electoral número

ff.4.- Que tiene capacidad paro contratary obligarseo la prestación de Servicios /zsfsgrofes, que

en este contrato se refiere,y dispone de loselementos necesarios paro su realización.

H.5›- Que conoce plenamente lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Secfor

Público del Estado de Hidalgo; así como losdisposiciones legolas aplicableso esto clase de

operaciones.

I/.6.- Que manifiesto contar con elPadrón bleProe'edores expedido por el Gobierno delEstado

de Hidalgo,o través de lo Secretario de lo Contraloría con número 623-f8,conespecialidad en:

presfoc/ón de servicios - organización paro eventos.

ff.7.- Que señalo como domicilio legal el ubicado en caiie Francisco Gonzdlez Boconegro 108-A,

colonia Moestronzo, Pochuco de Soto Hidalgo, C.P. 42060, teniendo como medios de

comunicación elcorreo electrónico:
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/f.8.- Que manifiesto bajo profosfo de decir verdad, no encontrarse en los supuestos del orlfculo

77 de lo Ley de Adquisiciones,Arrendomienfo•Y icias del Secfor Público del Estado de Hidalgo.

f/.9.- Con fecha I7 dg o6r// zfe 2024 se la odiudicó el presenfe controlo derivado de lo

Ad)udtcaclón Directa por gici'omen de Agrepr/6n o Licitación Pú6/i«o Mo. U8-CON-j\fI0-

2024, con número de oficioIfdkfDGñB/DE 'G/I809/' OM, paro lo llevara caboS Sgr'vfrios

/ff.- De ““Las por4'er”:

finico. - Que, en atencióno lo yo expuesto, estón conformes con su|efar sus compromisoso los

tórminesy condiciones de lossiguientes:

PRUEBA. -Enejercicio del recurso yo citado en los declaraciones, £/ /nsfffufo adquierey “É7

'ro'veedor““ se obligo o realizar los 5ezv’/r7os Íntegro/es de acuerdo con el dfielamen ble

Sxceprión a Licitación 'Shlíca multicitodo bajo el pezfide P/1fCy los dichas fórnicos

menrfozzazfos.

2yZ’2

1

Servicio int rol: "Primera reunión regionolporo evaluar los

estrategias impulsados en los procesos de planeación

enfocadao lo meioro de los procasos de gasti6n de los

oprendixo¡es, región Pochuco I”, paro 1OP personas.

Servicie integral: ”Reunión de conse¡e técnico diredivo paro

reflexionar sobre lo transformacióny rasignificoción del

papel de losfiguras de supervisión; promover laautonomía

profesional del magisterio, las foreos de administración

escolar y el mejoramiento de lo escuela“, paro f f6

Servicio integral: "Segundo rauni6n regonol paro evaluar

I acciones molizodoa paro lo rendición de cuenfos de los

trobo¡os cumplidos hasta el momento en el que se

establezcan los prioridades y lfneos de atención del

programa especial integral de recuperación académico

Servicio infegrol: "Tercero reunión” paro compartir

1 experiencias exitosos de los metodologías aplicados hosfo

¡ el momento en elmarco de lo Nuavo Escuela Mexicano,

seis mi/ seiscientos sernos

i

ves pesos*40/f ! dnduido p o*que se realizará
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mediante transferencia electrónica denfro de los 30 (freinfo) dfas hdbiJes posterioreso lo debido

presentación del comprobante fiscal digital.

T6RC6E. - 6lProveezf se obligoo no subrayar, traspasar o cedero terceros personas los

cempromisos derivados de aste contrato.

CUAgTA -^£os Porfes reconocen que en losprecios aprobados seencuentro incluido, garantías

y entregoy las maniobras de cargoy descargo, colocación de mobiliario en general quo daban

realizarse paro tal fin.

QI7fN7A - El objeto de esto operación, se o¡usforó estrictamenteo losespecificaciones generales

y técnicos que han sido presentadas por ^5/ Proveedor““y aceptados por ^£f fnsfftuio^, para ,lo

adjudicación de este contrato.

SEX7A -Loprestación de los servicios motivo del presente instrumento, serd en salón Benevento

en boulevard Ramón G. Bonfil, K.M 2. I, Pacheco, Hidalgo C.P. 420ó0, losdías2 23a 24a 29 y

30 blea6rif de 2024.

SÉP'T - El Provee¢for*^ prestará el servicio por su exclusivo cuento, de acuerdo ol dfcfamen

de £xrepridn a Ucffacfón 'ública. Cualquier eventualidad seró su :responsobiIidad lo cual

atenderá con prontitudy sin costo alguno paro "Offnsfi?ufo".

OCTAVO - "“El Proveedor'* garantizoró el cumplimiento dal presente contrato relativoo lo

entrego de losbienes, mediante elotorgamiento de logoz'antfo zfe cvmpffmfenfo en cualquiera

de sus formas establecidos por la Ley, respecto de aquellos modalidades que establece el artículo

ó6 en su fracción III de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del

Esfodo de Hidalgo, asícomo en el artículo 81 del Reglamento de lacifado Ley, expedidoa favor

de "Of /nsfffufo" por un f0•A del importe faja/ del controlo, con I.V.A incluido, por lo cantidad

de $30 666.34 (fzelnfia mil sefscfenfos sesentay seis pesos 34fI00 m.n.).

NOVENA -Paro el caso de que /fPro'v'eodoW no praste los serviciosa enfero satisfacción de

"BI fnsfifufo" en el plazo previsto, "£f fnsfifu1'o" aplicará en favor del erario correspondiente

como pena convencional, el equivalente ol 20 (veinte) ol miller sobre el precio del servicio solicitado

por cada día natural de ofroso que transcurra desde lofecha fi¡odo paro su enfragoo hasta io

entero satisfacción de "Cf fnsfffufo".

DCCC.-"£/Proveedor*" manifiestoo lo firmo del presente instrumento, boio protesto de decir

verdad que cuento con lospermisos, autorizaciones o licencias para comercializar los productos

motivo del presente contratoy que los mismos cuentan con losnormas oficiales correspondientes,

coroctarístico•Y especificaciones técnicos requeridos.

DÉCiMA PA/JN£XA -"5/Proveedor" solo podró ser relevado del pago de lopena convencional

cuando demuestre satisfactoriamente o ^'5f fnstifufo” que no le fue posible realizar

oportunamente loprestación del servicio por causas de fuerza mayor a¡enoo su voluntad.

DÉCfit S£Gt/1OA, - Esfg controlo podrd serrescindido de pleno derecho por "CX fnsfifufo" sin

necesidad de resolución ¡udiciol en términos del artículo 76 de lo Ley de Adquisiciones,

Arrendamientosy Servicios dbl Sector Público del Estado de Hidalgo,y óemds disposiciones

¡urídicas aplicables, independientemente de exigir su cumplimiento de conformidad con lo

establecido en ei @/cOfo 1931 delCódigo Civil del Estado de Hidalgo.
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”. COHTRATO NÚMERO DGA-łt/C7/06/36/Z0ß4

PROCEDIMIENTO Dicfomen zfe £zrepción a

Son cousoles para larescisión de ios conłrofos los siguienfes:

IHE
AtGUENSE

» Atraso en la enłrego de losbienes y/o servicios ob|eto de esłe controło.

• lncumplimiento en laœlldod de losbienasa fallos de colidod.

• lncumplimiento total en la entrego de los bienes, arrendomientoso la presłoción de los

servicios.

• Producłos entregodos que conłengon vicios oculłos.

• Enłrego de menor contidod de productos esłipulodos en el conłenido de ocuerdoa la

unidad de medido estoblecido.

• Incumplimiento de especificociones en producłos originolmenłe convenidos

• Presanłoción de licencios, outorizocionesy permisos apócrifos o no viøentes de bienesy

presłoción de los servicios controłodos.

• Exísfo negoción para reoÍizor susfifución de bienes o servicios, que no reùnon losrequisitos

de colidod asfipulodos.

• En caso de no responder de losdefectosy vicios ocultos de los bienes, orrendomientosy de

lacolidod de losservicios.

OÊCfMA 7£AC 'ÑÆ -"1os porfes estdn conformes
9Ue podró dares por terminodo de monero

onticipodo y sin necesidod de resolctción |udiCiol el presents controto y los instrumentos

modifico1orios que en su casa se suscribon, cuando porcoso fortuitoo fuerzo mayore bien por

foÍto o recorłe presupuestol imposibilitea "5//nsfźfufo" continuor con losocciones ob¡eto de œte

controło. Dicho terminoción onłicipodo se e ecutoró con lasolo notificoción que por escrito malice

"6f fwsfffufo" a "‘g/ ProveedoN" con tres dfos noturoles de anticipocióna la fecho en que se

pretends dor por termìnodo esłe controtoo el instrumento legal que corresponds; hecho la

notïfiœción correspondiente, "Ef ProveedoW contoró con dos dios noturales para monifœtor Io

quea su derecho corresponds; recibidos dichos monífes1ociones "E/ 7nsfžfczfo" en un plaza no

moyora veinticuotro horas, deberô determinar la que en derecho corresponda con opegoa los

principios de legolidody honestidod en el e|ercicio del gasto público. Si fuera el coso de que ”£/

ProveedoW nomalice monifestoción alguna dentro del término referido, la determinoción de “£/

fnsfffufo de 4erminor onticipodomente este controtoo el instrumento legal que corresponds,

quedoro firme en sus términos.

En coso de e¡ecutorse el procedimiento anteriormante seńolodo, 1as porfes” debørón de

implemenfor todosy coda uno de losocciones perfinentesa efecto de liquidor las obligociones que

se ancontroron pendientes hosto su tofol conclusión, en tśrminosy porcenta|es derivodos del

onólisis aI casa concreto; to anterior no supone elderechoa rocibir par ninguno de "1os porfes"

por consacuencio da terminoción onticipodo, compensociones, pogos por daños o per|uicios,

indamnizociones, rełribuciones, liquidociones, finiquitos o cuolquierotro concepto, salvo rasolución

|udicioí en conJrorio.

OËCfMA CUARTA. - En coso de rescisïón del controfo par olguno de los motivos o cousoles

seńolodos en la clóusulo décimo segunda de este controło "£f fnstfruło" cobroró to pólizo de

monera directs, independientemente de oplicar los penos convencionales esfoblecidos en las

clóusulos que onłeceden.

ØÉCfMA QUfNFA. - Para la interpretocióny cumplimienło de œte conłrofo, "has porfes" se

someten a la compotencio y ¡urísdicciön de las leyes correspondientes ante los tribunoles

estoblecidos en øI Estodo de Hidolgo, somełiéndosea lacompetencio de losubicados en elDisfriło

Judicial de Pochuco de Soto, Hidolgo, renunciondo a cualquier ołro fuera que pudiero

corresponderles par razön de su domicilio presente a futuro.
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Elin inadas|siete palabras en la pagina 2,con fundamento en el artículo 11G de la

Ley General de TransparenÓay Accesoa InI nfomzación Públicay Protección de

Datos Personales en correlaÓün al 114 de la Ley Estatal en la materia, así conto

lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavoy Capitulo IX, SecciónI

numeral Quincoagésinlo Noveno, Vexagúsinzoy Sexagésimo Primero de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificacióny DescJasificación así conto

para la Elaboracion de Versiones Públicas.

CONTRATO NÚMERO DGA7-ff/CT/06/36/2024

PROCEDIMIENTO Dfcroznen de Excepción o

La Mcitacián Pública fH£-¢'GAyF-N70-2¢t2d

INE
DE EDUCACION

”1as parfes” declaran que conocen los alcances y efectos ¡urfdicos del presente contrato, en

consecuencia, en este acto, lo firman por triplicado al colcey ol margen, en Pochuco de Sote, Hidalgo,

el 7fi de o6rff de 2024.

Mtra. Maa'l en Margarita and )an Carrillo M í e S os

Coordi oro Ganarol de Administracióny Finanzas Gerente General Benevenfo Eventosy Banquetes, S.

de R.L. de C.V.

ire o neral de Red rso noncíeros

Responsable delcontrol presu uestoly emisión del

Directora Generald

Responsable

R curs Materialesy servicios

I roce de adquisición

Director Ge e de untos Juridicos

Responsoba v lidación legal

Directora Gen ducoción Bósico

Área odministroti icitontey e¡ecutoro del gasto

efes

Co otosy Asuntos

Patrimoniales

Dir da Adqu iciones

Último hoja del contrato de prestación de Serrfcfos fo¥egro/et, que celebran, por uno porte, si /N5Ff7U7OHIlDAtGNEhI66 DE

EDUCACIÓN,o quien en lo sucesivo sa le danominoró *'gf fnsf/f¥dW” representado por loJ fro. Moricomsen torgor/fa

Mandu(fiano €'ezrilfo, an su carácter de Coordinodoxo Qanecot de Admtntsfiaclózsy F/npnxas def J.H+fl+;y por lo otro parte

lapersona moral Bene 'enfo Cvenfosy 8onqoefe4, S.€fe&L de €’.Y. representada en esto odo por lo €’• Morío Gf•noip/omén

Bufos, an su calidad de Gerente General, como ^’ProUeedor*^.
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